AUTORIZACIONES PARA EL CAMBIO DE OPCIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMNO/A:

CURSO ACTUAL:

FECHA DE COMNUNICACIÓN AL TUTOR:

Comentarios y / o V. B. TUTOR/A:
Comentarios y / o V. B. Orientador:

Comentarios y / o V. B. padres:

Comentarios y / o V. B. Jefe de estudios:

V. B. Secretaría:

PROTOCOLO DE PROCEDIMIENTO PARA CAMBIO DE OPCIÓN
(Alumnos que deseen cambiar de ciencias a letras o viceversa)

· En cualquier caso, este cambio deberá realizarse antes de la primera quincena de enero.
· El alumno/a informará primero a su tutor/a de su intención, exponiendo sus argumentos. Si después de esta primera comunicación el tutor lo considera oportuno y el alumno/a continúa con su intención de cambio, el tutor tomará una de las hojas habilitadas para este procedimiento y firmándola permitirá que el alumno/a continúe informando de su decisión a los siguientes miembros de la comunidad educativa:
· Orientador: quien también oirá sus motivaciones y asesorará. Después de la entrevista con el orientador, éste puede solicitar una entrevista con sus padres. En todo caso, antes de continuar con el procedimiento, los padres deben firmar su autorización.
· Jefe de Estudios.

· Secretaría, donde se procederá al registro de dicho cambio. 

· Una vez que se hayan completado los pasos anteriores, el alumno/a presentará el documento con las debidas firmas a su tutor y sólo a partir de este momento podrá cambiarse de clase, aportando esta hoja a su nuevo tutor y, a medida que se den las clases, informando personalmente al resto del profesorado.
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